
 ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.
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En la ciudad de Sagunto, a veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y
dos, siendo las dieciocho horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTE JUSTIFICANDO SU ASISTENCIA:
D. Juan Miguel Campoy Adell.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de
la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1  APROBACION ACTAS SESIONES ANTERIORES
Abierto el turno de intervenciones el Sr. GIL, indica que en la sesión del día

28 de julio el Sr. Tabarés hizo unas manifestaciones respecto a la razón de porqué



quedaban en ámbar los semáforos y sobre el coste de la obra, solicitando que se
compruebe en la grabación y en su caso conste literalmente.

Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación del borrador de las actas correspondientes a las sesiones
celebradas los días treinta de Junio; uno, catorce y veintiocho de Julio y veintinueve de
Septiembre de mil novecientos noventa y dos.

2  DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1.986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión plenaria ordinaria, de
fecha 29 de Septiembre del presente año, según la siguiente relación:

MES AGOSTO
DIA 17:
- Aprobación gastos Tribunal Bolsa Aux. Administrativos.
DIA 18:
- Aprobación gastos Tribunal plazas de Subalterno

MES SEPTIEMBRE
DIA 10:
- Abono asistencia actos protocolarios a dos funcionarios.
- Abono gratificación por jubilación anticipada.
DIA 14:
- Prórroga legalización actividad Camping Malvarrosa.
DIA 15:
- Amonestación a dos trabajadores por faltas injustificadas al trabajo.
- Plazo subsanación deficiencias activ. tostadero café.
- Desestimación reposición en voluntaria recibos E. Cañizares.
- Desestimación reposición en voluntaria recibos C. Casas.
DIA 16:
- Licencia ocupación vía pública con contenedor en C/ Colón, 4.
- Desestimación devolución ingresos indebidos B. Sánchez.
- Devolución ingresos indebidos M. Sánchez y dos más.
DIA 17:
- Licencia ocupación vía pública con materiales de construcción en C/ Sierra Espina, 14.
- Reintegro a INEM subvenciones transferidas y no utilizadas.
- Desestimación petición diferencias salariales A. Salazar.
- Anulación providencia de apremio A. Gutiérrez y tres más.
DIA 18:
- Licencia ocupación vía pública con materiales de construcción en Avda. 9 de Octubre.
- Reposición en voluntaria tres recibos impuesto vehículos.
- Anulación providencia de apremio V. Santiago y dos más.
DIA 21:
- Licencia ocupación vía pública con materiales de construcción en C/ Sierra Espina.
- Abono gratificación por sustitución Interventor.
- Abono salarios por asistencia curso taller jardinería.
- Estimando recurso reposición activ.venta y taller motocicletas.



- Anulación impuesto vehículos y baja V-1532-CZ.
- Aprobación relación de gastos nº 37.
DIA 22:
- Abono jornales trabajadores agrícolas.
- Aprobación lista admitidos 7 plazas de guardias.
- Aprobación lista admitidos una plaza oficial mecánico polivalente.
-Concesión licencia actividad apertura: agencia transportes, peluquería, venta menor
pequeño material eléctrico y venta menor material deportivo.
DIA 23:
-Suspender resolución cierre activ. PORLESA, manteniendo orden de paralización
descarga de cemento.
-Suspender resolución cierre activ. NEGOMAR, manteniendo orden de paralización
descarga de cemento.
-Devolución impuesto construcciones y denegación devolución tasa correspondiente M.
Martinez.
- Devolución impuesto construcciones Santiago Ortiz.
- Desestimación devolución tasa por servicio licencia apertura.
DIA 25:
- Licencia ocupación vía pública con andamios en C/ Rosario, y con materiales de
construcción en C/ Pintor Sorolla.
- Dejando sin efecto abono Secretaría Comisión de Hermanamiento.
- Concediendo trámite audiencia previo a cierre activ. VALENCIA EXPORT .
- Anulación recibo precio público mercado J. Pontes.
DIA 28:
- Concesión anticipo mensual a cuenta pensión viudedad.
- Abono atrasos por desplazamientos a dos funcionarios.
- Concesión permiso por matrimonio familiar.
- Concesión permiso por cambio de domicilio.
- Abono gratificaciones por serv. especiales y extraordinarios.
- Pago PER correspondiente a Septiembre y Octubre.
- Declaración caducidad expte. 160/89-Y
- Aprobación relación nº 22 liquidación por ingresos directos, por 29.985.-ptas.
- Aprobación relación nº 22 liquidación por ingresos directos, por 22.-ptas.
DIA 29:
- Licencia ocupación vía pública con contenedor en Avda. Doctor Palos y C/ Racó
d'Ademus.
- Abono salarios taller de jardinería.
- Concesión licencia activ. corresponsalía redaccional y venta menor de flores y plantas.
- Sustitución instructor en expte. infracción urbanística nº 337/88.
- Sobreseimiento actuaciones expte. infracción urbanística 446/92.
- Desestimación anulación cuotas y baja ciclomotor 10.257.
- Devolución impuesto vehículos FINORGU.
- Anulación cuotas I. Vehículos 5 recibos y desestimación anulación cuota V-4391-H.
- Desestimación anulación I. vehículos y baja ciclomotor 7.918.
- Anulación cuota y baja ciclomotor 8.118.
- Cambio titularidad vehículo V-3970-AJ.
- Anulación cuotas I. vehículos ciclomotor 10.027.
- Desestimación anulación cuotas y baja ciclomotor 9.312.
- Anulación cuota y baja vehículo V-281663.



- Modificación liquidación I. Vehículos V-1550-B y CS-1391-B.
- Anulación cuotas y baja vehículo V-5882-R.
- Baja I. vehículos V-1823-Y.
- Desestimación anulación cuotas y baja vehículo V-2782-DP.
- Desestimación anulación cuotas y baja vehículo V-208666.
- Anulación 27 recibos Impuesto vehículos.
- Anulación cuotas y nueva liquidación F. Gutiérrez y dos más.
- Devolución proporcional 33 recibos I. vehículos y baja 11 vehículos.
DIA 30:
- Aprobación lista admitidos plaza Educador.
- Prórroga contrato laboral Aux. información turística.
- Despido dos contratados laborales.
- Concesión licencia activ. venta menor prendas vestido y tocado.

MES OCTUBRE
DIA 1:
- Descuento cantidad abonada indebidamente por nupcialidad.
- Suspensión cautelar programa PER 2 beneficiarias.
- Transferencia a Consell Local Agrari aportación 4º trimestre 92.
- Imponiendo sanción por carecer licencia activ. almacén bebidas, imprenta, aplanado y
corte de bobinas chapas acero, almacén montajes eléctricos hidráulicos y protección
contra incendios.
- Abono a asociaciones portadoras cítricos cantidad correspondientes a Recaudación e
Inspección Frutos.
DIA 2:
- Aprobación liquidación nº 23 por ingresos directos por 461.726.-ptas.
DIA 3:
- Licencia ocupación vía pública con materiales de construcción en C/ Hernan Cortés y
C/ Padre Claret, y con andamios en C/ Luis Cendoya.
DIA 5:
- Modificación Tribunal calificador plazas administrativo.
- Concesión permiso por matrimonio de familiar.
- Abono gratificación por sustituciones EDAR.
- Abono gratificación por sustitución encargado.
-Inscripción en registro mpal. de asociaciones Col.lectiu dones de Sagunt 8 Març, y
Asociación de Amas de Casa y Consumidores.
-Provisión de fondos Concejal Delegado de Promoción Económica, Presidente Comisión
de Régimen Interior y Agente de Desarrollo.
-Concesión licencia activ. limpieza de interiores, oficina consignataria de buques,
almacén para mayor de maquinaria.
- Aprobación relación de gastos nº 38.
DIA 6:
- Licencia ocupación vía pública con contenedor en Avda. Camp de Morvedre y C/
Virgen del Carmen.
- Abono salarios y débitos reclamados.
-Abono gratificaciones por serv. especiales y extraordinarios personal distintos servicios,
serv. Técnicos municipales y P. Local.
-Imposición sanción por carecer de licencia activ.: taller y reparación y venta
motocicletas, autoservicio, fábrica de muebles, freiduría, bar restaurante, armería y tienda



deportes, vertedero incontrolado, supermercado, academia de baile, carpintería metálica,
fabricación de pan y derivados de harina, y bar.
- Imposición multa por infracción urbanística expte. 138/87.
- Desestimación devolución tasa por licencia de apertura GRANOVITA ,S.A.
DIA 7:
- Licencia ocupación vía pública con materiales de construcción en C/ Vall d'Albaida y
con contenedor en C/ Alicante.
- Abono gratificación por sustitución.
- Adjudicación contrato suministro ordenador.
DIA 8:
-Pago PER meses Septiembre a Marzo diversos beneficiarios y suspensión cautelar a otra
beneficiaria.
-Nombramiento instructor y secretario exptes. infracción urbanística en Parc. 94 del
Polígono E-2, C/ Abilix, 19, C/ Santo Domingo, 50 y C/ Penyetes, 10.
DIA 13:
- Abono anticipo a cuenta pensión viudedad.
- Abono subvención sanitaria seis funcionario.
- Abono gratificación por natalidad, dos funcionarios.
- Abono subvención por nupcialidad.
- Incoación expte. disciplinario Sargento P.Local, falta grave.
- Incoación expte. disciplinario Sargento P.Local, falta muy grave.
- Multa por infracción urbanística expte. 121/89.
DIA 14:
- Aprobación lista admitidos plaza de informático.
- Sustitución instructor expte. infracción urbanística 375/91.
DIA 15:
- Abono intereses de demora Carmen Micó Pérez.
- Abono salarios y débitos reclamados Carmen Micó Pérez.
- Gratificación por nacimiento dos hijos.
- Licencia ocupación vía pública con contenedor en C/ Massamagrell.
- Nombramiento instructor y secretario expte. infracción urbanística por obras en C/ Mar
Cantábrico, 19.
- Anulación liquidación intereses demora y recargo de apremio expte. 53/85 de los del
impuesto de solares y terrenos urbanos.
DIA 16:
- Aprobación liquidación nº 24 por ingresos directos, 45.171.-ptas.
DIA 19:
- Abono desplazamiento a Valencia a funcionaria.
- Nombramiento miembro Comisión Patrimonio Histórico-Artístico.
- Anulación cuotas impuesto 9 vehículos y aprobación liquidación proporcional.
- Desestimación reposición en voluntaria recibo imp. vehículos.
- Anulación cuota imp. vehículos V-3246-T.
- Rectificación matrícula V-8709-DZ.
- Anulación cuota imp. vehículos y baja M-789198
- Anulación cuota imp. vehículos V-294010.
-Desestimación reposición en voluntaria recibos imp. vehículos V-9155-DF y
V-2366-DG.
- Anulación cuota y devolución imp. vehículos V-8768-A.
- Devolución imp. vehículos V. Santiago.



- Devolución imp. vehículos V-4581-CZ.
- Anulación cuota imp. vehículos V-5194-CN y aprobación liquidación proporcional.
- Devolución parte proporcional imp. vehículos J.S. Candel.
- Alta y liquidación imp. vehículos TE-1604-D.
- Cambio titularidad remolque V-2793-CJ.
- Devolución parte proporcional imp. vehículo M. Galdón.
- Devolución imp. vehículos y baja V-4706-V.
- Desestimación solicitud baja vehículo y anulación recibo V-244867.
- Anulación cuotas imp. vehículos V-004337-A (1989-92).
- Estimación recurso reposición contra liquidación 220/92 imp. IVT.
DIA 20:
- Sustitución instructor expte. infracción urbanística nº1438/89, 336/90, 381/90, 605/90,
657/90.
- Desestimación reposición en voluntaria liquidaciones expte. 1169/92.
DIA 21:
-Nombramiento instructor y secretario exptes. infracción urbanística por obras en C/
Sierra Espina, 14; C/ Font, 15; Parcela 103-383 Pol.4; Cuarta Planta (ENFERSA).
- Sustitución instructor expte. infracción urbanística nº 1131 y 1132/90.
- Liquidación tasa por apertura establecimiento expte. 592/92.
- Rectificación Resolución Alcaldía 24-7-92 sobre devolución a J.Villena.
DIA 22:
- Nombramiento instructor y secretario expte. infracción urbanística por obras en Parc.
108 Pol.4.
- Aprobación tasa por apertura establecimiento expte. 591 y 594/92.
DIA 23:
- Aprobación Padrón precio público mercados Nov-Dic 92.

3  DAR CUENTA RESOLUCIONES CONCEJAL URBANISMO
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1.986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones del Concejal Delegado de Urbanismo adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria, de fecha 29 de Septiembre del presente año, según la siguiente
relación:

MES OCTUBRE
DIA 5:
- Licencia obras reparaciones inmueble C/ Rosario, 10.
- Licencia obras sustitución placas mármol C/ Camí Real, 18.
DIA 6:
- Licencia obras alicatado fachada C/ Luis Cendoya, 81-B.
- Licencia obras colocación azulejos en fachada en Avda. Don Juan de Austria, 44.
- Licencia obras alicatado cocina y sustitución puertas C/ Cervantes,1.
- Licencia obras alicatado fachada C/ Maestro Giner, 11-B.
- Licencia obras reparación barandilla y colocación suelo terraza en Avda. País Valencià,
63.
- Licencia obras demolición cielo raso colocación escayola y sustitución alicatados en C/
Luís Cendoya, 146.
- Licencia obras reparación baño en Avda. Hispanidad, 38.



- Licencia obras sustitución alicatados C/ La Rosa, 19.
- Licencia obras sustitución alicatados C/ Castilla la Nueva, 1.
- Licencia obras reparación enfoscados de fachada Polígono, F-1.
- Licencia obras alicatado fachada C/ Concepción Arenal, 82.
- Licencia obras sustitución ventanas y saneamiento C/ Huertos, 75.
- Licencia obras sustitución puerta y ventana Avda. País Valencià,65.
-Licencia obras sustitución puerta y ventanas, reparación aseo y cocina y colocación de
solado Avda. Camp de Morvedre, 101.
- Licencia obras alicatado patio y solado corral C/ Aragón, 10.
DIA 8:
- Denegación cédula habitabilidad C/ Penyetes, 10.
DIA 14:
- Licencia obras apertura zanja Telefónica, Avda. Camp Morvedre.
DIA 15:
- Denegación cédula habitabilidad C/ Ben Montel, 5.
- Denegación cédula habitabilidad C/ Cabo Creus, 10.
DIA 16:
- Aprobación liquidación retirada y reposición alumbrado público obras en C/ Camí Real,
51.
- Ordenando apuntalamiento viga en C/ Teruel, 3.
DIA 19:
- Licencia obras sustitución solado y alicatado C/ Raseta, 10.
- Licencia obras sustitución alicatado C/ Segorbe, 79.
- Licencia obras sustitución ventana C/ Bravo, 11.
- Licencia obras sustitución ventanas y otras C/ Castilla Vieja, 1.
- Licencia obras colocación solado C/ Cánovas del Castillo, 47.
- Licencia obras cambio solado y otras C/ Pintor Sorolla, 45.
- Licencia obras rehabilitación vivienda Avda. 3 Abril, 6.
- Licencia obras sustitución alicatado C/ La Rosa, 5.
- Licencia obras enlucido fachada C/ Gómez Ferrer, 17.
- Licencia obras reparación fuga agua potable Av. Doctor Palos, 20.
- Licencia obras alicatado fachada C/ Vall d'Albaida, 54.
- Licencia obras reparación terraza C/ Larga, 4.
- Licencia obras construcción zócalo en fachada C/ Virgen Losar, 67.
- Licencia obras reparación goteras y otras, C/ Libertad, 101.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, pide explicación
sobre la Resolución de fecha 17 de Septiembre sobre la devolución al INEM de cantidad
de subvención para obras de la Ronda urbana del Castillo, entre otras.

El SR. CHOVER, le explica al Sr. García Ortin, que en los Convenios del INEM
casi siempre cuando se presupuestan las obras con un determinado número de personal,
posteriormente hay personal contratado que cae de baja por enfermedad, por lo que no
se paga el salario a los trabajadores ya que cobran la prestación de Seguridad Social,
razón por la que a veces sobre  alguna cantidad, debiendo devolverse al INEM el
sobrante de cada obra.

El SR. GARCIA FELIPE, pide que se les dé la información, dada por el Sr.
Chover por escrito, y solicita que se lean las Resoluciones correspondientes al día 13 del



mes en curso referente a los expedientes que se han abierto a los Sargentos de la Policía
Local.

Acto seguido se procede por la Secretaria General a la lectura de las Resoluciones
solicitadas por el Sr. García Felipe.

4  SOLICITUD A LA GENERALITAT VALENCIANA SUBVENCION
ESTUDIO ESTRATEGICO SOBRE SAGUNTO

Resultando que, la Comisión de Promoción Económica, en sesión celebrada el día
17 de Diciembre de 1991, acordó solicitar un estudio socioeconómico sobre Sagunto.

Resultando que, se solicitó a través del FEDER una subvención para la realización
de dicho estudio.

Considerando que, la Comisión de las Comunidades Europeas ha aprobado una
ayuda de 135.396.-ECU (17.459.750.-ptas., aproximadamente); correspondientes al 70
por 100 del coste total (24.942.500).

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con la Comisión de Promoción
Económica, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Solicitar que la Generalitat Valenciana financie parte del 30 por 100
restante.

SEGUNDO.- Que Intervención de Fondos consigne en el Presupuesto la
correspondiente aportación Municipal.

5  DAR CUENTA MIEMBROS CONSEJO MUNICIPAL MUJER
Resultando que, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de Diciembre

de 1991, acordó la creación del Consejo Municipal de la Mujer como órgano
complementario del Ayuntamiento, aprobándose inicialmente los Estatutos y habiendo
sido expuestos al público.

Resultando que, la Alcaldía por Resolución del día veintitrés de Octubre de 1992,
delegó la Presidencia de dicho Consejo.

Considerando que, en los Estatutos se establece de forma detallada su
composición, habiéndose comunicado los representantes de cada Entidad y Asociación.

Abierto el turno de intervenciones, la SRA. MARGARITA PIN, explica que con la
elección de las mujeres que han de formar parte del Consell Local de la Dona acaba el
proceso de un puesto en marcha de uno de los Organismos más apreciados por ella; el
Ayuntamiento ha sido sensible a la realidad de una lucha que hay que seguir realizando
sin desmayo para que el colectivo de mujeres del Municipio tengan una posibilidad real
de plantear las situaciones de desigualdad que, por desgracia, siguen existiendo. Este
acuerdo es el punto final para la puesta en marcha del Consell Local de la Dona, y el
primero para la gestión efectiva a favor de  las mujeres de nuestra Comunidad. Quiere
agradecer a todos los colectivos y organizaciones de mujeres existentes en el Municipio
su interés en todo el proceso de constitución del Consell. Finaliza diciéndoles a los
Grupos Municipales que sus votos favorables son necesarios para que el Consell se
ponga en funcionamiento, voto que seguirá siendo necesario, en un doble sentido, para
que la dotación presupuestaria haga posible la existencia real de las actividades del
Consell de la Dona, y para que las propuestas del Consell se conviertan en decisiones
municipales vinculantes.



La SRA. ALEPUZ, manifiesta que ya cuando se planteó el tema del Consejo
Municipal de la Mujer IU aunque no lo consideraba lo más conveniente se adhieren,
puesto que podía ser un paso en el camino para conseguir la igualdad de la mujer.
Recuerda que, en un informe emitido por el Area de la Mujer, se dijo que no se había
creado antes el Consejo de la Mujer, porque en el Registro del Ayuntamiento no
figuraban inscritas asociaciones de mujeres. Respecto a la composición del Consejo
Local de la Mujer, señala que existen 3 Grupos; en primer lugar el de los representantes
políticos que lo forma el Alcalde o Concejal en que delegara y por parte de los Grupos
Municipales una representante de cada uno con representación en el Ayuntamiento, con
voz y voto; en segundo lugar, la participación técnica, que a propuesta de IU se ha
ampliado con una Sexóloga, con voz pero sin voto; y en tercer lugar la representación
social, representación de las entidades y grupos de mujeres que actúan a nivel Municipal
cuyo ámbito es el Municipio, inscritos en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento.
Advierte que la propuesta que se somete al Pleno, incluye 7 nombres que corresponden a
1 Asociación de Vecinos y 2 Asociaciones de Mujeres que sí están inscritas en el
Registro Municipal, pero las otras 4 personas propuestas vienen de la Secretaría de la
Mujer de CC.OO., de la Federación de Mujeres Progresistas y del Partido Socialista
Obrero Español -Mujeres Socialistas-, y Partido Socialista Obrero Español -Mujeres
Socialistas Puerto-; respecto a estas últimas citadas IU, considera que no es correcta la
composición del Consejo Municipal de la Mujer, ya que los Grupos Políticos tienen su
cauce de representación en el Municipio, por lo tanto no pueden consentir que estas
personas acudan con voz y voto; las mujeres que quieran pueden asistir al Consejo, ya
que este está abierto a todas que lo desean, pero no como miembros con voz y voto. IU
propone, que como por cada Grupo Político ya hay una representación, se eliminen los
nombres de las representantes de Partidos Políticos, o si no lo considera la Presidencia,
que se eliminen las Asociaciones que no figuran inscritas en el Registro.

La SRA. PIN, Contestando a la Sra. Alepuz, indica que se trata de crear un
Consejo de la Mujer de carácter pluralista, por lo que a todas las Asociaciones, Partidos
Políticos y Sindicatos que han pedido pertenecer al Consejo de la Mujer no se les tiene
porque decir que no; en todo caso tendría que ser el Consejo el que lo decidiera en su
primera reunión; todos los colectivos que están trabajando en el Municipio de cara a la
Mujer, tienen tanto derecho a representar a la Mujer como otro cualquiera. El PSOE
piensa que no hay que prohibirles esa representación.

La SRA. ALEPUZ, reitera su anterior intervención en lo que se refiere a la
constitución del Consejo; señalando que no es necesario que se cambien los Estatutos, si
no simplemente que se cumpla lo dispuesto en los mismos; ya que si el PSOE ya tiene su
representante, no tiene porque haber representantes de Asociaciones no inscritas en el
Registro -como es el caso del PSOE Mujeres Socialistas de Sagunto, y PSOE Mujeres
Socialistas del Puerto; éstas pueden asistir al Consejo siempre que lo deseen, pero no
como miembros con voz y voto.

El SR. ALCALDE, indica que por lo que entiende en este debate, es que en caso
de que cualquier Grupo tuviera -como partido- un grupo de mujeres trabajando en un
Area determinada, también podrían estar dentro del Consejo. Señala que, una cosa es el
Grupo Político en el Ayuntamiento y otras distintas son los Partidos Políticos y los
Sindicatos.



Por la Secretaria General se aclara que según consta en el Orden del Día se trata
de "dar cuenta" de las personas designadas ya que la composición viene claramente
establecida en los Estatutos, y según el art. 7.4 de los mismos es el Consejo el que tiene
que decidir el ingreso; y si se desea establecer otra composición pueden modificarse los
Estatutos.

La Sra. Alepuz, pregunta a la Secretaria que quien nombra a los miembros, a lo
que ésta responde que no los nombra nadie, cada Asociación designa a sus
representantes, no es el Consejo el que lo hace.

El SR. ALCALDE, vuelve a repetir que ellos no designan a nadie, sino que son las
Asociaciones las que les presentan las propuestas y ellos simplemente se dan por
enterados.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta de la Presidenta
del Consejo municipal de la Mujer, y con el informe de la Secretaria General, el
Ayuntamiento Pleno se da por enterado de los miembros representantes de Asociaciones
y demás entidades que formarán parte del Consejo Municipal de la Mujer, quedando
condicionada la pertenencia de los/as representantes de asociaciones no inscritas a su
solicitud en el plazo de 15 días, a contar desde la comunicación que al respecto se
efectúe.

6  APROBACION BASES INGENIERO INDUSTRIAL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policías locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los



niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. CORTES, señala que es un tema que en
estos momentos dada la crisis económica, preocupa a todos los Grupos Políticos, año
tras año estamos incrementando el personal del Ayuntamiento sin unos objetivos claros;
se dijo hace tiempo que iba ha haber un proyecto de organización que es fundamental, lo
que hubiera clarificado las necesidades. Por ello el CDS se va a abstener o votar en
contra a algunas bases porque no tiene claro la función de esas personas y porque
piensan que hay Técnicos suficientes.

El SR. LLORENS, adelanta que, el PP también va a votar en contra de algunos
puntos, oponiéndose a que ingrese más personal en el Ayuntamiento hasta que no se
clarifique el número de personas que hacen falta, ya que creen que hay suficiente.

El SR. CHOVER, explica que lo que hoy se trae al Pleno, es la aprobación de las
bases del personal cuya plaza ya fue aprobada con los Presupuestos Municipales, no
personal nuevo. Indica que será más conveniente que se traten y debatan todos los
puntos referentes a las Bases de Personal globalmente. Referente a la Base del Ingeniero
Industrial, dice que es la sustitución de Sergio Samper; la del Ingeniero Técnico de Obras
Públicas, es una plaza de la Oferta Pública del año 91 que quedó vacante; la del
Ingeniero Técnico Agrícola también esta ocupada interinamente por lo que se pretende
sacarla en propiedad; la del Técnico Auxiliar de Archivo y Bibliotecas es exactamente
igual a la de Ingeniero Agrícola; los 7 auxiliares de Administración General también están
cubiertas ya interinamente, desde el año pasado; el Inspector de Mercados y los 3
Guardias de la Policía Local están asimismo ocupadas interinamente; el Cabo de la
Policía Local se debe a una vacante por jubilación; los 2 Técnicos de Administración
Especial actualmente están cubiertas en prestación de servicios. Los únicos puestos
nuevos que no están cubiertos en este momento son el Técnico Medio en gestión de
personal y el Animador Juvenil.

El SR. CORTES, recuerda que él no votó a favor la Oferta Pública porque piensa
que había plazas que no eran necesarias. Reconoce que las plazas están cubiertas
interinamente pero también hay dos que obedecen a comisiones de servicios,
preguntando porque todo personal interino en este Ayuntamiento tiene finalmente que
ser fijo.

El SR. GARCIA ORTIN, pide que se lea el dictamen de la Comisión Informativa.



Leído el dictamen por la Secretaria General, el SR. ARMERO, indica que, le
gustaría que el Sr. Cortes dijera cuantos TAES hay en el Ayuntamiento para decir que
sobran tan rotundamente.

El SR. GARCIA FELIPE, indica que, el CIPS en la segunda reunión de la
Comisión Informativa que se hizo en días pasados dejó claro que respecto a las plazas de
los Técnicos de Administración Especial no está de acuerdo. Además el CIPS no apoyó
la oferta de Empleo Público, y en cambio ahora está dando un voto de confianza en
algunas plazas que sin aprobarlas en la Oferta van a votarlas favorablemente, para que
luego no se diga que están haciendo obstruccionismo político. Adelanta que votará en
contra las plazas de Técnico de Administración Especial (Lcdo. en Derecho, Económicas
o Empresariales), la de Arquitecto, y Técnico Medio en Personal, porque el Capítulo I
del Presupuesto se ha incrementado considerablemente, además de traer Técnicos de
Administración en comisión de servicios.

El SR. CORTES, contestando a la pregunta del Sr. Armero, le indica que en este
momento los TAES que le vienen a la memoria, son por ejemplo la Secretaría General, el
Oficial Mayor, el Sr. Valentín, y la Sra. Amparo Badia.

La Sra. Secretaria le rectifica al Sr. Cortés que el Sr. Valentín está como
Administrativo de Administración General, y el SR. CHOVER, señala que la última
afirmación del Sr. Cortés da idea del conocimiento que tiene de la Administración
después de 4 años, todavía no sabe que los funcionarios de habilitación nacional no son
TAES. Le recuerda al Sr. García Felipe que en la Comisión de Régimen Interior se
aprobó por unanimidad, el punto 17 (Bases Técnico Medio en Personal), y ahora parece
ser que va a cambiar de criterio; los puntos que parecen resultar conflictivos son los de
un TAE y un Arquitecto; ellos han hecho un estudio al respecto, y espera que la semana
que viene pueda dar una copia a todos los Portavoces de los Grupos Políticos para poder
discutir el tema y tratar de aprobarlo entre todos; en ese estudio se reflejan los 4
Arquitectos que hacen falta y que tareas tienen encomendadas. Lo que realmente hacen
falta son Técnicos que puedan resolver y gestionar los problemas de fondo, el Arquitecto
se necesita para informar los expedientes de Urbanismo, ya que uno de los Arquitectos
está dedicado a planificación, otro a la redacción de proyectos y otro a la dirección de
obras. La otra plaza de TAE está cubierta hoy día por una prestación de servicios pero es
necesario, para la adecuada gestión del Departamento de Urbanismo, como TAE. Le
aclara al Sr. Cortes, que aparte de los Cuerpos Nacionales, solamente hay un Técnico
Licenciado en Derecho en el Ayuntamiento, que es la Jefa del Negociado de Patrimonio
y Contratación; Valentín es un Administrativo, que tiene la titulación de Derecho, pero
ocupa una plaza de Administrativo.

El SR. GARCIA FELIPE, quiere matizar que parece ser que el Sr. Chover cree
que aprobaran las bases de los Auxiliares porque no hacen nada, pero le aclara que los
Auxiliares cumplen una función muy específica e importante, porque si en una obra no
hay peones la obra no va adelante. El CIPS no quiere hacer obstruccionismo. Explica que
esta mañana un Sr. le ha dicho que hace 4 meses que pidió licencia para arreglar la
fachada en la C/ Caleta y todavía no le han dado la licencia, por lo que no puede decir el
Sr. Chover que desde que, la plaza del Arquitecto para informes técnicos de Urbanismo,
está ocupada se han agilizado los trámites, porque no es así. Recuerda que en personal
había un Jefe que ahora está en excedencia especial, cuando ese Sr. quiera volver aquí a
Personal, habrá un Jefe de Personal (TAE) más aparte un Técnico Medio en Personal.



El SR. TABARES, le dice al Sr. García Felipe, que él no va ha hacer ninguna
valoración respecto a la necesidad o no de Técnicos en este Ayuntamiento; cree que el
tiene bastante experiencia en la gestión Municipal y sabe perfectamente que este
Ayuntamiento comparado con otros de la misma magnitud tiene un déficit importante de
Técnicos; evidentemente uno de los aspectos fundamentales para mejorar la gestión del
Ayuntamiento, aparte del organizativo, es que hayan recursos humanos. Señala que las
licencias de obras se están tramitando al día y que, no obstante, comprobaran el caso que
ha mencionado.

El SR. CORTES, replica al Sr. Tabarés que sean necesarios Técnicos para el buen
funcionamiento, pues es posible que lo necesario para controlarlos y ver si están
realizando las tareas que son necesarias.

El SR. GARCIA FELIPE, reprocha que se diga que el Ayuntamiento de Sagunto
tiene un déficit de Técnicos comparado con otros Ayuntamientos.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 votos en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente y que se tienen aquí por
reproducidas a todos sus efectos para la selección de un Ingeniero Industrial.

7  APROBACION BASES INGENIERO TECNICO EN OBRAS PUBLICAS
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policías locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de



coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente y que se tienen aquí por
reproducidos a todos los efectos para la selección de un Ingeniero Técnico en Obras
Públicas.

8  APROBACION BASES INGENIERO TECNICO AGRICOLA
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.



Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de un Ingeniero Técnico Agrícola.

9  APROBACION BASES TECNICO AUX. ARCHIVOS Y BIBLIOTECA
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para



las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de un Técnico Auxiliar de Archivos y
Bibliotecas.

10  APROBACION BASES 7 AUXILIARES ADMINISTRACION GENERAL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,



Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de 7 plazas de Auxiliar de
Administración General.

11  APROBACION BASES INSPECTOR MERCADOS
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de



Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de un Inspector Coordinador de
Mercados.

12  APROBACION BASES 3 GUARDIAS POLICIA LOCAL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.



Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP, ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de 3 plazas de Guardias de Policia
Local.

13  APROBACION BASES CABO POLICIA LOCAL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU y CDS, y 2 en contra del PP,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidos a todos los efectos, para la selección de una plaza de Cabo de la Policia
Local.

14  APROBACION BASES TECNICO ADMINISTRACION ESPECIAL,
LDO. EN DERECHO

Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la
oferta de empleo público de este Ayuntamiento.

Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín
Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 19 votos a favor del PSOE y CIPS, 3 en contra del PP y CDS y 2
abstenciones de IU, ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidos a todos los efectos, para la selección de una plaza de Licenciado en
Derecho.

15  APROBACION BASES TECNICO ADMINISTRACION ESPECIAL,
LDO. EN DERECHO, ECONOMICAS O EMPRESARIALES

Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la
oferta de empleo público de este Ayuntamiento.

Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín
Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, sometido a votación
del Ayuntamiento Pleno, y habiéndose obtenido 11 votos a favor del PSOE, 11 en contra
del CIPS, PP y CDS y 2 abstenciones de IU, resultando empate, se efectua nueva
votación, obteníendose el mismo resultado por lo que de conformidad con el artículo
100.2 del ROF. por el voto de calidad del Presidente se ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidos a todos los efectos, para la selección de una plaza de Licenciado en
Derecho, Económicas o Empresariales.

16  APROBACION BASES ARQUITECTO
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, sometido a votación
del Ayuntamiento Pleno, y habiéndose obtenido 11 votos a favor del PSOE, 11 en contra
del CIPS, PP y CDS, y 2 abstenciones de IU, resultando empate se efectua nueva
votación, obteniéndose el mismo resultado, por lo que de conformidad con el art. 100.2
del ROF por el voto de calidad del Presidente se ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de una plaza de Arquitecto.

17  APROBACION BASES TECNICO MEDIO EN PERSONAL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, sometido a votación
del Ayuntamiento Pleno y habiéndose obtenido 11 votos a favor del PSOE, 11 en contra
del CIPS, PP y CDS y 2 abstenciones de IU, resultando empate, se efectua nueva
votación, obteniéndose el mismo resultado, por lo que de conformidad con el art. 100.2
del ROF por el voto de calidad del Presidente se ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidos a todos los efectos, para la selección de una plaza de Técnico Medio en
Personal.

18  APROBACION BASES ANIMADOR JUVENIL
Resultando que, en la Sesión Plenaria de fecha 1 de Julio de 1992 fue aprobada la

oferta de empleo público de este Ayuntamiento.
Resultando que, en fecha 22 del pasado mes de Agosto se publicó en el Boletín

Oficial del Estado la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1992.

Resultando que, como procedimiento selectivo a seguir en las convocatorias se
han utilizado los siguientes:
A.- El concurso-oposición libre, para las plazas de la Escala de Administración Especial,
tanto la subescala técnica, 2 plazas de TAE, una plaza de ingeniero industrial, una de
arquitecto, como la de servicios especiales, clase de cometidos especiales (Inspector
coordinador de mercados) y para el personal fijo (Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero
técnico en obras públicas, Técnico medio en personal y animador juvenil).
B.- La oposición libre, para seis plazas de Auxiliar de Administración General,
reservando una de ellas a minusválidos en cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril de
Integración Social de los minusválidos y adicionando una para promoción interna
(oposición restringida).
C.- Oposición libre combinada con concurso de movilidad, previsto en el desarrollo de la
Ley valenciana de Coordinación de policias locales, para las 3 plazas de guardias de la
policía local (escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase:
policía local y sus auxiliares.
C.- Con respecto a la plaza de Cabo de la policía local ofertada (Administración
Especial). Servicios especiales, se ha utilizado el sistema previsto en el Decreto 152/1991
del Consell de la G. Valenciana que desarrolla la Ley 2/1990 de 4 de abril, de
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, es decir: el concurso
oposición restringido y subsidiariamente concurso de movilidad.

Considerando que, en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio en el artículo 8,
número 3 se establece la extensión y profundidad de los programas adecuados a los
niveles de titulación; en este sentido, los temarios de la oposición son de 90 temas para
las plazas de Ingeniero industrial, Licenciado en Derecho, Licenciado en Económicas,
Empresariales o Derecho y Arquitecto; 60 temas para Ingeniero en obras Públicas,
Ingeniero Técnico Agrícola y Técnico Medio en Personal; para Técnico Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas y Animador Juvenil mínimo 40 temas, y para Cabo, Auxiliar,
Guardia e Inspector Coordinador de Mercados, mínimo 20 temas.

Considerando que, a tenor de los dispuesto en el artículo 22.2.i, de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real



Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento
Pleno, por 21 votos a favor del PSOE, CIPS e IU, y 3 en contra del PP y CDS,
ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos, para la selección de una plaza de Animador Juvenil.

EXPLICACION DE VOTO

El SR. GARCIA FELIPE, explica que con su voto ha sido coherente con su
votación en el Presupuesto, en el debate han dejado claro porque se oponen a estas
plazas, y quieren manifestar su extrañeza ya que es la primera vez desde el año 79 que en
este Ayuntamiento, se aplica el voto de calidad, indicando al Alcalde que pasará a la
historia como el Presidente del Tribunal de Cuentas del Estado que también aplica el
voto de calidad constantemente.

El SR. ALCALDE, le da las gracias al Sr. García Felipe y le dice que no sabe si es
la primera vez o no que se utiliza el voto de calidad, pero le señala que es un voto tan
reglamentario y legal como otro cualquiera, y además es automático como consecuencia
de la segunda votación.

19  EXPROPIACION TERRENOS APERTURA C/ MAESTRAT, TRAMO V.
EXPTE. 8/92.

Resultando que, la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de Enero
del corriente año, acordó aprobar el proyecto de obras de "Apertura C/ Maestrat tramo
V".

Resultando que, este Ayuntamiento ha adquirido parte de los terrenos afectados
por la ejecución del proyecto de pavimentación en su parte recayente a la Plaza de los
Reyes Católicos, sin que halla sido posible llegar a un acuerdo amistoso con los dos
propietarios afectados por la V fase de dicho proyecto.

Resultando que, se considera urgente la ejecución de las obras con el fin de
urbanizar totalmente la Calle Maestrat, desde su confluencia con la C/ Mª Cristina, así
como ejecutar las determinaciones contenidas en el Plan de Ordenación Urbana, y
cumplir con la obligación impuesta por la vigente Ley del Suelo a las Entidades Locales,
en su artículo 141 de ejecutar los planes de ordenación, siendo la ejecución del
planeamiento, sustancialmente una función pública de la que la administración no puede
decaer en ningún momento, haciendo hincapié en ello el artículo 3, concordante con el 5
del Reglamento de Gestión urbanística, que atribuye específicamente a las Entidades
Locales la competencia y obligación de ejecutar los Planes Municipales, bien
individualmente o asociados entre sí.

Considerando que, se entiende declarada la utilidad pública de las obras y la
necesidad de ocupación de los terrenos a los efectos prevenidos en el artículo 10 de la
Ley de Expropiación Forzosa, al hallarse aprobada definitivamente la revisión del Plan de
Ordenación Urbana, de 1.981 y contenerse en la revisión de dicho plan, el trazado viario,
al amparo de lo previsto en el artículo 132 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo nº
1/1992, de 26 de Junio.



A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe de la Sección de
Patrimonio y Contratación y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar los trámites necesarios conducentes a la expropiación forzosa
de los terrenos sitos en el Polígono 69, parcela 69 y 70 afectados por la ejecución del
proyecto de obras de apertura Calle Maestrat, Fase V.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación concreta e individualizada de los
bienes, derechos y propietarios afectados por la ejecución del proyecto mencionado.

TERCERO.- Someter, por tanto, a información pública durante el plazo de 15 días
(tal como establecen los artículos 17 y s.s. de la Ley de Expropiación Forzosa, y 16 y
s.s., en concordancia con el 171 de la Ley del Suelo), la siguiente relación de propietarios
y descripción de bienes:
a) D. JOAQUIN MONLEON GOMEZ
C/ Altamira, 3
Sagunto-Puerto.
Polígono 69, Parcela 69.
Suelo: 750 m2.
Vuelo: vituallas.
b) D. JOSE MONPARLER OLMEDO
C/ Maestrat, s/n (Villa el Rosal s/n)
Sagunto-Puerto.
Polígono 69, Parcela 70.
Suelo: 480 m2.
Vuelo: 40 clemenules.

CUARTO.- Durante los 15 días de exposición pública, y hasta el momento del
levantamiento del Acta previa a la ocupación, los interesados podrán formular por
escrito, ante el Organismo expropiante, cuantas alegaciones estimen oportunas en
defensa de sus derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

De no formularse reclamaciones se considerará definitivamente aprobada la
relación.

QUINTO.- Solicitar de la Consellería de Administración Pública de la Generalitat
Valenciana, quien tiene transferidas las competencias en esta materia de la
Administración del Estado, por Real Decreto número 3318/1983, de 25 de Agosto,
proponga al Pleno del Consell, adopte acuerdo en el que se declare la urgente ocupación
de los bienes afectados por la expropiación dado que existen evidentes razones de interés
público como son:

1º.- Ejecutar las disposiciones contenidas en el Planeamiento Urbanístico vigente.
2º.- La necesidad de proceder a la ejecución del proyecto de obras de apertura

Calle Maestrat desde su confluencia con la C/ Mª Cristina, con el fin de urbanizar toda la
zona y construir una vía de acceso directo que enlace la población y la carretera de la IV
Planta a Puzol, para descongestionar el tráfico rodado procedente de la zona de Valen-
cia.

3º.- La aplicación del excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la
Ley, se justifique, además de por los argumentos señalados en el párrafo anterior, por la
necesidad de urbanizar la zona periférica del núcleo urbanos, y, a su vez mejorar la
ordenación del tráfico rodado, dotando de una vía de acceso directo desde la carretera de
Diputación a la población.



SEXTO.- Remitir al organismo señalado en el apartado anterior copia del presente
acuerdo en el que se contiene referencia expresa a los bienes a que la ocupación afecta,
así como certificación acreditativa del resultado de la información pública a que se
somete la relación de propietarios y bienes afectados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 56.1) del Reglamento de Expropiación Forzosa.

20  DECLARACION DE RUINA DEL INMUEBLE SITO EN ZONA CLOT
DEL MORO (CONSTRUCCION AISLADA CON UNA TIPOLOGIA
CONSTRUCTIVA DE NAVE INDUSTRIAL DE UNA SOLA PLANTA DE
ALTURA). EXPTE. 394/92.

Resultando que, por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 1992, se
ponía de manifiesto a la propietaria del inmueble sito en zona Clot del Moro, de esta
Ciudad, (construcción aislada, con una tipología constructiva de nave industrial de una
sola planta de altura), el inicio del expediente de Declaración de Ruina de dicho
inmueble, a tenor de lo que establece el art. 18 del Reglamento de Disciplina Urbanística,
y en base a los fundamentos recogidos en el informe de los Servicios Técnicos
Municipales de fecha 4 de mayo de 1992.

Resultando que, transcurrido dicho plazo y tal como determina el artículo 21 del
vigente Reglamento de Disciplina Urbanística, los Servicios Técnicos Municipales,
evacuan informe pericial en el que se especifican las siguientes conclusiones:

"CONCLUSIONES:
Por todo lo anteriormente expuesto, se estima que:
- El coste de las obras necesarias es superior al 50 por 100 del valor actual del

edificio.
- El edificio presenta un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales y

fundamentales.
- Que las obras a realizar no pueden ser autorizadas por encontrarse el edificio en

situación de fuera de ordenación."
Considerando que, el art. 247 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del

Suelo y ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, establece en su punto 1º, que cuando alguna construcción o parte de ella estuviera
en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado
declarará esta situación y acordará la total o parcial demolición, previa audiencia del
propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera.

Asimismo, en el punto 2º, del mismo artículo, se especifica que se declarará el
estado ruinoso, en los siguientes supuestos:

"a) Cuando el coste de las obras necesarias sea superior al 50 por 100 del valor del
edificio o plantas afectadas, excluido el valor del terreno.

b) Cuando el edificio presenta un agotamiento generalizado de sus elementos
estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por
encontrarse el edificio en situación de fuera de ordenación."

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, manifiesta que esta
nave que se declara en ruina, está rodeada de escombros, en una zona de interés
paisajístico y natural; por lo que ruega que al mismo tiempo que se derribe se limpie toda
la zona adyacente de la nave.



A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar el estado de ruina del inmueble sito en zona Clot del Moro,
de esta Ciudad (construcción aislada, con una tipología constructiva de nave industrial de
una sola planta de altura).

SEGUNDO.- Ordenar a la propiedad del referido inmueble situado en zona del
Clot del Moro, la demolición del mismo; debiéndose iniciar tales obras en un plazo no
superior a TREINTA DIAS, contados desde la notificación del presente acuerdo. Obras
que deberán estar amparadas en el correspondiente Proyecto de Derribo, redactado por
Técnico competente y visado por el correspondiente Colegio Profesional y que habrá de
presentarse en este Ayuntamiento, previamente al inicio de las obras.

TERCERO.- Advertir a la propiedad, que si no inicia las obras en el indicado plazo
y no se llevan a cabo a ritmo normal, las ejecutará este Ayuntamiento de forma
subsidiaria, repercutiéndole los gastos que ello origine, a tenor de lo dispuesto en el
apartado 3 del citado art. 247 del mencionado Texto Refundido y art. 104 y s.s. de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

CUARTO.- Que se proceda a practicar notificación del presente acuerdo.

21  DECLARACION DE RUINA DEL INMUEBLE SITO EN C/ PINTOR
SOROLLA, 32. EXPTE. 819/92

Resultando que, por Resolución de Alcaldía de fecha 31 de agosto de 1992, se
ponía de manifiesto a los propietarios del inmueble sito en calle Pintor Sorolla, 32, de
este Municipio, el inicio del expediente de Declaración de Ruina de dicho inmueble; a
tenor de lo que establece el art. 18 del Reglamento de Disciplina Urbanística, y en base a
los fundamentos recogidos en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha
28 de agosto de 1992, en el que se especifica que el edificio presenta daños no reparables
por medios técnicos normales (ruina técnica) y que el coste de las obras necesarias para
devolver al edificio sus condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, excede del
50% del valor actual del edificio (ruina económica).

Considerando que, el art. 247 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, establece en su punto 1º, que cuando alguna construcción o parte de ella estuviera
en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
declarará esta situación y acordará la total o parcial demolición, previa audiencia del
propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera.

Asimismo en el punto 2º, apartado a), del mismo artículo, se especifica que se
declarará el estado ruinoso, entre otros, en el siguiente supuesto: "Cuando el coste de las
obras necesarias sea superior al 50 por 100 del valor actual del edificio o plantas
afectadas, excluido el valor del terreno".

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar el estado de ruina del inmueble sito en la calle Pintor
Sorolla, 32, de este Municipio.

SEGUNDO.- Ordenar a los propietarios del referido inmueble nº 32 de la calle
Pintor Sorolla, la demolición del mismo, debiendo iniciar tales obras en un plazo no
superior a TREINTA DIAS, contados desde la notificación del presente acuerdo. Obras
que deberán estar amparadas en el correspondiente Proyecto de derribo, redactado por
Técnico competente y visado por el correspondiente colegio profesional y que habrá de
presentarse en este Ayuntamiento, previamente al inicio de las obras.



TERCERO.- Advertir a la propiedad, que si no inicia las obras en el indicado plazo
y no se llevan a cabo a ritmo normal, las ejecutará este Ayuntamiento de forma
subsidiaria, repercutiéndole los gastos que ello origine, a tenor de lo dispuesto en el
apartado 3 del citado art. 247 del mencionado Texto Refundido y art. 104 y s.s. de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

CUARTO.- Que se proceda a practicar notificación del presente acuerdo.

22  DENEGANDO RECURSO REPOSICION CONTRA DECLARACION DE
RUINA INMUEBLE SITO EN C/ LIBERTAD, 39 Y AVDA. 9 DE OCTUBRE, 30;
Y C/ LIBERTAD 41 Y AVDA. 9 DE OCTUBRE, 32. EXPTE. 315/92.

Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día
28 de julio de 1992, acordó declarar el estado de ruina del inmueble sito en calle
Libertad, 39 y Avda. 9 de Octubre 30 y Calle Libertad, 41 y Avda. 9 de Octubre, 32, de
este Municipio.

Resultando que, dicho acuerdo plenario es recurrido en reposición por D. Manuel
Ramón Sánchez y Dª Maria Escrig Ibañez, mediante sendos escritos que tienen entrada
en este Ayuntamiento con fechas 17 y 16 de septiembre de 1992, respectivamente, en los
que se expresan idénticos fundamentos.

Resultando que, con fecha 30 de septiembre de 1992, se informa por la Asesora
Jurídica en materia de urbanismo que procede denegar los citados recursos de
reposición, interpuestos contra el mencionado acuerdo plenario de 28 de julio de 1992,
en base a los argumentos esgrimidos en el propio informe.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Denegar los recursos de reposición interpuestos por D. Manuel Ramón Sánchez y
Dª Maria Escrig Ibañez contra el acuerdo plenario de 28 de julio de 1992, de declaración
de ruina del inmueble sito en calle Libertad 39 y Avda. 9 de octubre 30 y calle Libertad
41 y Avda. 9 de Octubre, 32.

Todo ello en base a las consideraciones de carácter normativo, jurídico y
jurisprudencial que se recogen en el informe de la Asesora Jurídica en materia de
urbanismo de fecha 30 de septiembre de 1992 que se tiene aquí por reproducida a todos
sus efectos y deberá adjuntarse de forma íntegra a efectos de motivación en la
notificación del presente acuerdo.

23  PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES DE LA EXCMA. DIPUTACION
PROVINCIAL DE VALENCIA. EXPTE. 918/90.

Resultando que, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal, en
sesión celebrada el día 29 de octubre de 1991, se aprobaba la relación priorizada de
obras y sus consiguientes memorias valoradas a realizar durante los años 1992, 1993,
1994 y 1995, solicitando con ello su inclusión en el Plan de Inversiones de la Excma.
Diputación Provincial de Valencia.

Resultando que, la Excma. Diputación Provincial de Valencia, incluye en su Plan,
para 1992, las obras VIA INTERNUCLEOS, 1ª FASE, por un importe total de
74.163.528.-ptas., (importe que corresponde a la compra de los terrenos para dicha
obra).

Resultando que, prosiguiendo los trámites pertinentes la Excma. Diputación
Provincial recaba de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud de inclusión de
obras para el año 1993, con carácter vinculante, y para los años 1994, 1995 y 1996, con
carácter indicativo.



A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo y con el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO.- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Valencia, la inclusión
en su Plan de Inversiones, para 1993, las obras del VIAL INTERNUCLEOS
SAGUNTO-PUERTO, con un presupuesto de 219.347.824.-pesetas.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de VIAL INTERNUCLEOS
SAGUNTO-PUERTO, redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos D.
Jorge Preciado Romero, como autor, y el arquitecto municipal D. Jose Luis Nebot
Herrero, como arquitecto director; con fecha de septiembre de 1992, con un presupuesto
de 219.347.824.-ptas.

Asimismo se aprueba la valoración de los terrenos afectados por dichas obras
redactada con fecha 20 de diciembre de 1991 por el ingeniero agrícola del Consell Local
Agrari D. Amadeo Rodriguez Carrió, y el arquitecto municipal D. Jose Luis Nebot
Herrero, con un presupuesto de 74.163.529.-ptas.

TERCERO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Valencia, la inclusión
a modo indicativo, de las obras ya solicitadas, según el siguiente detalle:
AÑO 1994
- Colector Fornas......................................................  14.140.000.-ptas.
- Acondicio. y climatización Piscina Casa Juventud.....  37.631.608.-ptas.
- Rehabilitac. Mercado Municipal de Puerto.............. 172.112.640.-ptas.
- Aliviadero Mediterraneo- Rio.................................   81.200.000.-ptas.
- Red abst. agua y red alcantarillado (Fase 1ª)...........   61.000.000.-ptas.
- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 1ª)...........  26.529.251.-ptas.
- Pabellón 3 de Abril.................................................  86.016.000.-ptas.
- Rehabilitación Campamento ESCALES..................  79.800.000.-ptas.
- Repavimentación caminos comarcales (Fase 1ª)......  37.329.600.-ptas.
- Ampliación Casa Cultura........................................  48.742.400.-ptas.
AÑO 1995
- Rehabilitación Casa Mestre Penya......................... 100.352.000.-ptas.
- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 2ª).........   40.153.142.-ptas.
- Red abst. agua y red alcantarillado (Fase 2ª).........   61.000.000.-ptas.
- Pabellón Polideportivo Sagunto............................ 131.891.200.-ptas.
- Urbanización Plaza Huertos Remedio...................   35.336.000.-ptas.
- Aliviadero San Miguel..........................................   21.000.000.-ptas.
- Repavimentación caminos comarcales (Fase 2ª)...   41.854.400.-ptas.
- Adecuación escenarios Casa Cultura...................   43.008.000.-ptas.
AÑO 1996
- Pabellón Deportivo Noguera...............................  86.016.000.-ptas.
- Red abst. agua y red alcantarillado (Fase 3ª).......  74.326.130.-ptas.
- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 3ª)...... 159.552.574.-ptas.
- Aliviadero Plaza Mayor.....................................   23.800.000.-ptas.
- Repavimentación caminos comarcales (Fase 3ª).  33.936.000.-ptas.

24  SOLICITUD COPUT ARCHIVO ACTUACIONES PERI PARQUE
INDUSTRIAL, INGRUINSA. EXPTE. 271/91b.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, adelanta que votará
en contra de este asunto por el siguiente motivo: al inicio de la legislatura entraron en el
Ayuntamiento como acompañados de un elefante en una cacharreria, hicieron muchos



tiestos uno de ellos lo del Parque Industrial, con el paso del tiempo se ven en la
necesidad de esconder alguno de los tiestos debajo de la alfombra, y esto es lo que se
propone en realidad; independientemente de las actuaciones que hagan, IU va a seguir
recurriendo el tema del Parque hasta que se posible legalmente. El Parque Industrial se
aprobó inicialmente el 12 de Agosto, prácticamente por sorpresa y dadas las prisas han
habido muchas incorrecciones, así con las bases que se aprobaron era imposible legalizar
el PERI, ahora con la revisión del Plan General de Ordenación Urbana ya tienen lo que
querían legalizado tal y como inicialmente lo quería el PSOE, con el tipo de actividades
que marcaba el Plan Especial de Reforma Interior del Parque Industrial, es decir con el
grado 5; como IU ha recurrido esto, no van a aprobar que el PERI se retire. Le pide al
PP que reflexione, ya que aprobaron el PERI con unas modificaciones, que lo que hay en
marcha no es lo que se aprobó en el Pleno, y eso independientemente de las
explicaciones que dio el Sr. Tabarés respecto a la interpretación que se podía hacer de la
lectura del Plan General; tampoco lo van a aprobar porque no están de acuerdo con el
proyecto de compensación porque recoge el Convenio con el que tampoco estaban de
acuerdo; tampoco van a aprobar el proyecto de urbanización porque las medidas
correctoras para la depuración de residuos, ya que en la actualidad no conocen que tipo
de industrias ni de actividades se van a instalar, no saben si las medidas que se proponen
son adecuadas o no.

El SR. GIL, se ratifica básicamente con lo expuesto por el Sr. García de IU.
Manifiesta que cree saber porque quiere retirar el PERI que vulneraba el Plan General de
1981 al rechazar las zonas verdes y perímetro del parque, ante esta situación el Sr.
Burriel decide que se incluya en el Anexo II en el Plan General con el grado de
calificación 5, nivel máximo para las actividades. Considera que con dos documentos que
dicen lo mismo, el Plan General y el PERI, lógicamente uno debe sobrar. Insiste en que
según la documentación consta el nivel 5 de actividad y que el CIPS no está dispuesto a
permitir que industrias con ese grado de peligrosidad puedan establecerse en Sagunto,
considerando que debería ser la propia empresa INGRUINSA, que es la promotora la
que solicite que se retire. Respecto al proyecto de compensación, señala que también van
a votarlo en contra por varias razones; en primer lugar, la asistencia de la fábrica de
oxígeno que es de actividad o grado 5 y por tanto según ellos está fuera de ordenación
porque según el artículo 153 el grado máximo es 3, y como bien determina el artículo
166 apartado 1c del Texto Refundido de la Ley de Reforma del Suelo de fecha 30-6-92,
obliga a cuantificar como coste de urbanización las edificaciones, instalaciones y mejoras
que no puedan conservarse y es evidente que si el edificio pudiera quedarse las
instalaciones y la actividad industrial no pueden mantenerse, salvo que pretendan decir
una cosa y luego hacer otra.

El SR. PELAEZ, recuerda que el PP aprobó en su día el PERI porque considera
que es correcto y hace falta terreno industrial en esa zona, siendo un beneficio para este
pueblo. No obstante no tienen claros los medios correctores para evitar la peligrosidad
que pudieran tener las instalaciones que se montaran en este Parque, no entienden con
claridad las explicaciones que les dieron los técnicos municipales y el Concejal de
Urbanismo, contrastadas con los técnicos del PP y con otras personas de Sagunto que se
han ofrecido para explicar ciertos aspectos, por lo que pide que se quede este asunto
sobre la mesa para poder estudiarlo de nuevo, y en su caso modificarían la postura
inicialmente adoptada a favor del Parque.



El SR. TABARES, recuerda que el Parque Industrial de INGRUINSA se
dictaminó en Comisión Informativa, cuando el CIPS gobernaba, el día 22 de Mayo de
1991, tanto la figura del planeamiento (PERI), como el proyecto de urbanización, se
remitió al Pleno el 4 de Junio de 1991, no recogiéndose compensaciones económicas, ni
entidad de conservación sin coste para el Ayuntamiento, no existía estudio de impacto
ambiental, ni restricción del tipo de industria, ni depuración de aguas industriales; el
PSOE cree que en el Plan General está suficientemente claro los tipos de grados. Explica
que han habido 10 recursos en relación con el Plan General y dos de ellos en torno al
Parque Industrial, se ha discutido con la Comisión Territorial de Urbanismo van a
resolverlos diciendo expresamente que con el artículo 153 de las Normas Urbanísticas es
suficientemente claro para asegurar que solamente se permitirán los grados de intensidad
de la actividad 1, 2 y 3. Indica que los informes técnicos que hay respecto al proyecto de
urbanización son favorables, tanto en lo que se refiere a las instalaciones eléctricas,
alumbrado, viales como al ciclo del agua. El PSOE piensa que ya que se introdujo en el
Plan General la ordenación específica de aquella zona como suelo industrial lógicamente
se deben archivar las diligencias que desde este Ayuntamiento se plantean en relación con
el PERI; esto probablemente la Consellería lo podría hacer mediante un oficio pero era
razonable que la Administración que la puso en marcha planteara su archivo mediante
acuerdo plenario.

El SR. CORTES, indica que el CDS tiene dudas respecto al grado de peligrosidad
pero si la Generalitat envía un informe clarificando la postura, solo pueden ubicarse
empresas hasta el grado 3, tendrán el apoyo del CDS.

El SR. ARMERO, señala que el Parque Industrial en su día fue apoyado por el
Grupo Popular porque se introdujeron las modificaciones que propusieron y que el
Grupo Socialista aceptó estando claros los grados de intensidad y destaca la importancia
para Sagunto de llevar a delante el Parque Industrial.

El SR. GIL, replica al Sr. Armero que no están tan claros los grados y, al Sr.
Tabarés que este asunto no se aprobó con el anterior Equipo de Gobierno, sino
simplemente se trató en una Comisión Informativa.

El SR. LLORENS, reiterando lo dicho por su compañero, el Sr. Pelaez, pide que
se deje el tema sobre la mesa. Aclara que el PP en su día apoyaron al Grupo Socialista
después del informe que les dieron sus propios Técnicos y al haber recogido con las
modificaciones proyectos, pero hoy piden que se quede sobre la mesa para que sus
Técnicos les informen de nuevo si deben o no apoyar este tema.

Sometida a votación la petición del Grupo Popular, el Ayuntamiento Pleno, por 16
votos a favor del PSOE, IU, PP y CDS y 8 en contra del CIPS, ACUERDA:

Dejar el expediente de referencia sobre la mesa.

EXPLICACION DE VOTO

El SR. GARCIA FELIPE, explica que el Grupo Independiente ha votado en contra
de que se quede este asunto sobre la mesa porque el PSOE sistemáticamente solo apoyan
que se queden los asuntos sobre la mesa cuando saben que no se va a aprobar, y eso no
es serio; ya que el PSOE nunca asume la responsabilidad.



El SR. ALCALDE, le aclara al Sr. García Felipe, que el PSOE vota como cree
conveniente, recordándole que en diversas ocasiones han votado en contra de que se
queden los asuntos sobre la mesa.

25  APROBACION PROYECTO URBANIZACION PARQUE INDUSTRIAL.
EXPTE. 271/91c.

El Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor del PSOE, IU, PP y CDS y 8 en
contra del CIPS, ACUERDA:

Dejar el expediente de referencia sobre la mesa.

26  APROBACION INICIAL PROYECTO COMPENSACION PARQUE
INDUSTRIAL. EXPTE. 1023/92.

El Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor del PSOE, IU, PP y CDS y 8 en
contra del CIPS, ACUERDA:

Dejar el expediente de referencia sobre la mesa.

27  RECLAMACION SAUSA REVISION PRECIOS AÑO 90-91
Vistas las reclamaciones formuladas por la empresa SAUSA, en relación a los

acuerdos Plenarios de fecha 28 de Julio y 29 de Septiembre último, por el que se
aprueban las Revisiones de Precios correspondientes a los años 1990 y 1991,
fundamentadas en las siguientes causas:

1ª.- No se ha tenido en cuenta en servicios, el coste del servicio del Camión
Recolector y el aumento de plantilla en 1 conductor y 2 peones; si bien se aprueba las
diferencias de la revisión.

2ª.- En la revisión de precios del año 1991, se encuentra un error de cálculo en el
porcentaje aplicado en la antigüedad.

Resultando que, en cuanto a la 1ª causa expuesta, hay que tener en cuenta los
siguientes datos:

- Cuando se aprueban las revisiones de precios de los años 87, 88 y 89, en el Pleno
de 15 de Julio de 1990, si se tiene en cuenta en la revisión del año 89 el coste de dicho
servicio en base al convenio de dicho año, ratificado por el Ayuntamiento Pleno y que
comporta un incremento de plantilla de 1 conductor y 2 peones, pasando a 72 el número
de trabajadores de la empresa.

- En el Presupuesto Municipal del año 1989 figura la siguiente partida
presupuestaria:
0641/653.1/00 Adquisición Camión servicio

recogida de Basuras............   11.318.272.-ptas.

Que se financia con el Préstamo del B.C.L. del año 1989.
- En los estudios económicos realizados por el Ingeniero Industrial de fecha

21/9/89 y 8/10/90; del coste del Servicio de Recogida de Basuras para la modificación de
la Ordenanza Fiscal Reguladora; se tiene en cuenta el incremento de plantilla del
conductor y 2 peones en el año 1990 y en el año 1991 además se incluye la carga
financiera anual del coste del Camión fijada en 2.046.690.-ptas., a la hora de fijar la Tasa
del Servicio que se repercute a los ciudadanos.

En consecuencia, si el Ayuntamiento repercute el coste del servicio a los
ciudadanos, debe abonar a la empresa dicho coste, cuantificado en 10.053.325.-ptas.
cada año.



Resultando que, en cuanto a la 2ª causa; cuando se hizo la revisión, no figuraban
los cálculos que determinaban el porcentaje de la antigüedad promedia, que se adjuntan
ahora en la reclamación, en consecuencia aceptando el porcentaje del 21% sobre salario
de base de antigüedad promedia; las diferencias respecto a la revisión de precios
aprobada quedaría de la siguiente manera:

- Recogida de Basuras...............       984.444.-ptas.
- Limpieza Viaria.......................    1.329.360.-ptas.
- Mercados...............................       104.928.-ptas.
- Mataderos..............................         46.560.-ptas.
- Limpieza Playas......................         15.303.-ptas.

      _________________
         TOTAL......     2.480.595.-ptas.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda, y con los Informes del Administrativo de Intervención y el del Sr.
Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- En cuanto a la deuda de 20.106.650.-ptas. correspondiente al coste
del servicio por el incremento de material y Plantilla correspondiente al aumento de 1
camión recolector y 1 conductor y 2 peones de los años 90 y 91, deberá adoptarse el
compromiso de incluirla en el Presupuesto de 1993.

SEGUNDO.- En cuanto a las diferencia de la revisión de Precios de 1991,
cuantificada en 2.480.595.-ptas., existe crédito suficiente en la aplicación presupuestaria:
022703/4421.

28  CONCESION DE PRESTAMOS Y MORATORIAS DEL POSITO
MUNICIPAL

Vistas las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido entrada en el
presente mes, y una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los
artículos 43 y 44 del vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta
del Concejal Delegado del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, SE ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación de
ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes prestatarios:

- Expte. 30/92.- Dª JOSEFINA CLARAMUNT LLORENS.
- Expte. 31/92.- Dª ANGELES APARISI BONET.
- Expte. 32/92.- Dª VICENTA CLARAMUNT LLORENS.
- Expte. 33/92.- Dª AMPARO DELGADO MARTINEZ.

SEGUNDO: La concesión de los siguientes préstamos de 300.000.-ptas., al 5%
anual:

- Expte. 77/92.- D. MANUEL FERRER VILLAR.
- Expte. 78/92.- Dª RAQUEL RIBELLES RODRIGO.

29  MOCION PSOE SOBRE PLANTA TRATAMIENTO RESIDUOS
INDUSTRIALES

El SR. ARMERO, explica que la urgencia se debe no solo al contenido de la carta
sino al problema medio ambiental de nuestro Municipio.



Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción presentada por el Grupo Socialista, a cuyo tenor:
"Conocida por este grupo la carta que firman los grupos municipales de la

oposición sobre la Planta de Tratamiento de Residuos Industriales, y que el grupo
socialista califica de impresentable y absurda.

Este grupo socialista entiende que este problema requiere un mejor conocimiento,
una participación amplia en su debate y una postura consensuada en la decisión que en su
día se tome. Por ello, propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: La constitución de una Comisión formada por:
- Dos personas por cada uno de los grupos políticos de la Corporación.
- Dos representantes de las Asociaciones de Vecinos.
- Dos personas en representación de los sindicatos mayoritarios
(UGT-CCOO).
- Dos representantes del colectivo ecologista.
- Dos representantes del colectivo de comerciantes y empresarios.
- Dos técnicos municipales.
- Tres técnicos con capacidad reconocida en la materia.

SEGUNDO: Dicha comisión se reunirá en primera sesión en el plazo máximo de
15 días, siendo convocada desde la Alcaldía dicha primera reunión.

TERCERO: Las conclusiones a que pueda llegar serán tomadas en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la fecha de la primera sesión."

Abierto el turno de intervenciones, el SR. ARMERO, cree que la carta que los
Grupos de la Oposición hacen aparecer en el Boletín Municipal último, está motivada
por las declaraciones que el Delegado de Urbanismo hizo en el número anterior; estas
declaraciones dan lugar, según los Grupos de la Oposición, a la elaboración de una carta
en la que se tacha al Grupo Socialista de respaldar una planta de residuos tóxicos y
peligrosos, justificada solo en la cuestión de los puestos de trabajo. La posición inicial del
PSOE, es la posición democrática de dar participación, en un tema de gran importancia
para todos los colectivos interesados. Indica que el Equipo de Gobierno no ha debatido
en ningún momento el tema del TRI, y que no se ha informado por ninguno de los
Técnicos hasta este momento; formalmente se ha presentado un proyecto pero no se ha
hecho nada al respecto, sin embargo los Grupos de la Oposición se permiten afirmar que
el PSOE lo avala, y que están de acuerdo.

El PSOE tiene una política medio ambiental basada en dotarse de medios y en un
plan de reciclaje de productos. Al PSOE le gustaría que esto no se utilice como un
enfrentamiento entre el Partido Socialista y la Oposición; recuerda que el tema es muy
serio, y solicita que se escuche a Técnicos cualificados, y a los distintos colectivos de la
Ciudad para conseguir una alternativa viable. Decir de entrada que "no" a una planta de
tratamientos es un desconocimiento total de la realidad ya que en la Ciudad los residuos
industriales se entierran o se tiran al mar, sin que nadie haya sido capaz de plantearse con
seriedad una alternativa.

El SR. GARCIA ORTIN, señala que, le parece improcedente tratar un tema tan
importante, por vía de urgencia. Respecto a la carta, reconoce que posiblemente se hayan



precipitado, pero están molestos respecto al tema. Señala que está de acuerdo con la
formación de la Comisión, para estudiar el tema detenidamente.

El SR. GARCIA FELIPE, critica los términos en que se presenta la moción al
considerar la actuación de la oposición impresentable y absurda; y añade que es lícito
criticar la actuación del Equipo de Gobierno. Pide que se retire la palabra impresentable
y se añada que las conclusiones de la citada Comisión serán vinculantes para otorgar la
licencia. Explica que cuando él ocupaba la Alcaldía tuvo oportunidad de instalar en
Sagunto la planta de butano de Quart de Poblet a cambio de una compensación de 50
millones, pero no accedió por motivos de seguridad y por criterios ecologistas.

El SR. CORTES, manifiesta que una cosa es hacer una buena labor en medio
ambiente y reciclaje de residuos y otra muy diferente montar aquí una planta de reciclaje
de residuos tóxicos y peligrosos. Lamenta que este tema se presente a través de una
moción ya que debe ser estudiado detenidamente por todos los Partidos; lo normal
hubiera sido enviar copia del proyecto a los demás Partidos Políticos para su estudio.
Añade que no es necesario que lo inviten a esa Comisión pues tiene muy claro que no
quiere una planta de reciclaje de productos tóxicos.

El SR. PELAEZ manifiesta que todos los partidos se han preocupado por el
Medio Ambiente porque cada vez que ha habido ocasión de matizar posturas del Medio
Ambiente en Sagunto, el PP la ha hecho. No cree oportuno el tener en Sagunto una
planta de reciclaje de residuos tóxicos, ya que se está contribuyendo más de lo que
contribuyen los pueblos limítrofes a Sagunto. Señala que él votará siempre en contra de
esta planta.

El SR. ARMERO quiere aclarar que el PSOE no pretende que se debata el tema
de la necesidad o no de esta planta, o de cualquier otra. El PSOE quiere dejar clara su
posición ante la "carta" y que el tema sea debatido con la presencia de personas que
pueden ayudar a comprender sus consecuencias para tomar una decisión con
conocimiento de causa. Le dice al Sr. Cortés que lamenta su posición y que no la
entiende. El escrito que presenta el PSOE no tiene la pretensión de que los Grupos
aprueben textualmente la moción, sino que se ponga en funcionamiento la Comisión, que
se reúna en el plazo de 15 días y que tengan un tiempo para tomar la decisión.

La SRA. ALEPUZ explica que IU quiere apoyar la constitución de la Comisión,
pero evidentemente no está de acuerdo con lo que se manifiesta en el primer párrafo, por
tanto si no es eliminado no votarían; además piensa que se debe clarificar cual es la
finalidad de la Comisión.

El SR. LLORENS, señala que el PP está de acuerdo con lo manifestado por el Sr.
García Felipe respecto a la moción, y como ha dicho la Sra. Alepuz, se tendrá que aclarar
cual es la finalidad de la Comisión.

El SR. ARMERO explica que en todo caso la posición del PSOE en torno al tema,
es como ha dicho anteriormente aprobar el contenido de los tres puntos; y por lo que se
refiere a la primera parte del escrito, no tienen inconveniente en que se retire. En cuanto
a lo de la legalidad o ilegalidad del tema, considera que no es posible dar a los acuerdos



de esa Comisión carácter vinculante ya que el Pleno es soberano, y porque es
responsabilidad del Pleno tomar la decisión.

El SR. GARCIA FELIPE, pregunta a la Secretaria General, de que órgano del
Ayuntamiento depende la concesión de la licencia de la actividad; a lo que la Secretaria
General le contesta que corresponde a la Comisión de Gobierno. Por lo que reitera que si
se ha de crear esta Comisión se recoja el carácter vinculante, para que al final el Equipo
de Gobierno tenga que dar o no la licencia de acuerdo con sus conclusiones.

El SR. ALCALDE, señala que la misión de esa Comisión es estudiar el proyecto y
hacer un informe, correspondiendo después la decisión a la Comisión de Gobierno.

El SR. GARCIA FELIPE, considera que lo que el PSOE quiere es oir la opinión
de la Comisión, en la que estarán representados sectores sociales, sectores de ciudadanos
y la oposición, y luego decidir, y eso no es así porque el Pleno es soberano y si acuerda
que su dictamen sea vinculante, aparte de lo que diga el Reglamento, no podrá variar ni
una coma de su contenido.

El SR. CORTES, se ratifica nuevamente en que el CDS no va a estar representado
en esa Comisión.

El SR. GARCIA ORTIN, pide al Portavoz del PSOE que especifique el objetivo
de la Comisión.

El SR. ARMERO, explica que la pretensión que el Equipo de Gobierno es que
todo el mundo conozca el proyecto, y después, cuando sean conocidos los problemas,
los peligros, etc., estarán en mejores condiciones para opinar.

La SRA. ALEPUZ, pregunta para que sirve crear esa Comisión si después los
informes que se emitan no van a ser vinculantes.

El SR. ALCALDE, contestando a la Sra. Alepuz, le dice que aquí hay un proyecto
que ha sido juzgado antes de conocerse a fondo; lo que propone el Equipo de Gobierno
es constituir una Comisión lo más amplia posible para que examine el proyecto por todos
los lados; estudie el funcionamiento de las plantas similares; que hable con el Alcalde,
con la Oposición, con los vecinos, con los ecologistas de los lugares donde hubiera una
planta similar. Y si esas personas dijeran que no, ni el Equipo de Gobierno, ni el
Ayuntamiento de Sagunto, tendrían intención de montar algo que no interese. Señala, en
contra de lo dicho por el Portavoz Socialista, que si hay informes técnicos de este
proyecto, cuya conclusión es: "que se considera que la implantación y posterior
desarrollo de la actividad de tratamiento de residuos industriales es muy importante,
desde la perspectiva medio ambiental, no sólo para el Municipio sino para su entorno,
dada la eliminación e inertización de diversos residuos industriales que generan
determinados tipos de actividades, por tanto se considera favorable este tipo de actividad
si se elige una ubicación adecuada simultáneamente con un vertedero de productos
inertes", señala que este informe es del Ingeniero Industrial de Enero de 1991. No
obstante, no se trata de emitir informes de este tipo o similares, se trata que todos los
que están aquí, y los interesados en estos temas puedan enterarse, y después en base a la
información que cada uno, libremente haga lo que quiera.



El SR. MOROS, pregunta cuando tuvo entrada el proyecto en el Ayuntamiento a
lo que el Sr. Alcalde contesta que no se trata de un proyecto sino de un documento que
tuvo entrada el 2 de Noviembre de 1990.

El SR. TABARES, le dice al Sr. Moros que el proyecto está en el Ayuntamiento
desde finales de Julio aproximadamente; a lo que el Sr. Moros pregunta si no se ha
tenido tiempo para darlo a conocer a los Portavoces.

El SR. GARCIA FELIPE, explica que el Sr. Alcalde ha leído un informe favorable
del Ingeniero del año 90, por lo que es de suponer que el Equipo de Gobierno no tuvo
interés en esa planta; lo que sucede ahora es que si hay interés y el PSOE quiere crear la
Comisión, para, de alguna manera, ampliar la responsabilidad a todo el Consistorio.

La SRA. ALEPUZ, señala que, IU ha dicho que apoyaría la Comisión, porque
pensaban que la Resolución concediendo la licencia la tenía que otorgar el Pleno;
después de las palabras del Sr. Alcalde, le pregunta, si el Equipo de Gobierno está
dispuesto a trasladar al Pleno la decisión sobre la actividad de la planta de tratamientos
de residuos industriales, porque sino es así IU no apoyará la creación de la Comisión.

El SR. TABARES, considera que tratándose de una competencia de la Comisión
de Gobierno, no se puede estar en desacuerdo con que un tema de esta relevancia se
debata lo más ampliamente posible. Señala que tienen que tener claro que si esa
Comisión toma una decisión, la Comisión de Gobierno la acatará, y si no fuere así sería
muy rentable políticamente para la Oposición.

El SR. LLORENS, pregunta al Sr. Tabares si la presentación de la moción es
debida a la publicación del escrito, y si pretendían dar la licencia sin contar con nadie.

El SR. TABARES, contesta al Sr. Llorens que el PSOE sabía que era un tema
conflictivo y evidentemente quería contar con todas las personas posibles, y dar
participación a todo el mundo - Asociaciones, responsables políticos, etc.-. Señala que si
se vota en contra de esta moción, el PSOE va a intentar constituír la Comisión invitando
a los distintos integrantes e imponiendo los plazos que en relación con la moción ha
dicho el Portavoz.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por 11 votos a favor del PSOE, y
13 en contra del CIPS, IU, PP y CDS, ACUERDAN:

No aprobar la moción arriba transcrita.

30  MOCION PSOE ORDEN 29 DE JUNIO DE 1992 DE LA CONSELLERIA
DE CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción presentada por el Grupo Socialista, a cuyo tenor:
"El Grupo Socialista de Sagunto, ante la Orden de 29 de Junio de 1992 de la

Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se regula la Organización y



Funcionamiento de los Centros Docentes no Universitarios, y en lo que respecta a las
instituciones del profesorado;
MANIFIESTA:

1º.- Es una Orden que en su ANEXO I, punto II, apartado 1 (Distribución del
horario del Personal Docente) provoca que se dejen de realizar las funciones que el
profesorado está obligado legalmente a cumplir -y que consta en el Plan General anual
del Centro aprobado por la Consellería- para atender la clase del profesor/a ausente.

2º.- Que deja al arbitrio de las direcciones de los Centros el modificar el horario
del profesorado en cualquier momento, con el deterioro que esto puede suponer para la
buena marcha de los Centros.

3º.- Que, en la práctica, pasan muchas veces más de 10 días lectivos hasta que
llega el profesor/a sustituto/a y ello crea un desasosiego y malestar entre el alumnado,
profesorado y padres. Los primeros tienen que atender a diferentes instrucciones dadas
por los múltiples profesores que cada día pasan por sus aulas; los segundos no desarro-
llan ni cumplen el horario individual anual aprobado por Consellería y los padres se
sienten desorientados y ven que sus hijos no están pedagógicamente bien atendidos.

Ante esta situación, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Sagunto propone al
Pleno de la Corporación que se solicite al Honorable Sr. Conseller de Cultura, Educación
y Ciencia:

Que se estudie la modificación de este apartado de la Orden en lo que respecta a la
sustitución del profesorado por otros miembros del mismo Centro.

Que mientras ello se lleva a efecto, la Consellería dé las órdenes oportunas para
que, a partir del cuarto día de presentada la baja por parte de un maestro/a, se envíe a los
Centros el personal adecuado que cubra dicha ausencia."

Abierto el turno de intervenciones, el SR. ESPARZA, quiere clarificar que
realmente lo que se está pidiendo es que la normativa sobre sustituciones venga a ser
similar a la que había en años anteriores, que no haya que esperar 10 días lectivos para
que se proceda a mandar una sustitución, sino que al cuarto día se puede enviar desde
Consellería el sustituto del profesor/a que esté de baja médica; con esto no quiere decir
que en estas situaciones no se atienden a los niños, en la mayoría de Colegios de nuestra
localidad, hay más profesores que unidades de niños, pero normalmente éstos profesores
tienen que atender otras tareas, también importantes.

La SRA. ALEPUZ, considera que esta moción del Grupo Socialista debería haber
venido como un punto del Orden del Día, puesto que fue propuesta y aprobada por el
Consejo Municipal, el jueves pasado, dando tiempo suficiente a que se incluyera.
Considera que está muy bien que se presente al Pleno, ya que fue un compromiso del
Presidente del Consejo Municipal, pero no entiende porque tiene que ser el Grupo
Socialista quien lo presente.

El SR. GARCIA FERRANDIS, señala que los Sindicatos en la mesa sectorial,
están hartos de todos estos puntos que se mencionan en la moción porque llevan mucho
tiempo reivindicándolos. Indica que la Administración es la primera en no aplicar la
LOGSE, principalmente por no disponer de los medios suficientes. Considera que no
sirve de nada presentar esta moción cuando en su Colegio hay una profesora de baja
desde el mes de Julio, y han esperado a que hubieran 500 niños en la calle para que los
Servicios Territoriales empiecen a pensar si van a mandar un sustituto. Explica que el



CIPS va a apoyar esta moción, ya que todo el Cuerpo de Enseñantes está demandando la
adopción de estas medidas.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos sus

efectos.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El SR. CORTES, ha oído que un Cabo de la Policía ha sido destinado al IVAP,
como tutor de los Policías que ha mandado este Ayuntamiento y pregunta quien va a
pagar esta comisión de servicios, ya que según sus informes lo va a hacer el propio
Ayuntamiento. Señala que ello agrava el problema de la Policía que cuenta con una
plantilla reducida.

El SR. PELAEZ, manifiesta en primer lugar su extrañeza respecto a la  utilización
de libros oficiales, en Institutos del Puerto, editados en Cataluña y catalán y destinados a
la enseñanza de alumnos que no son valenciano parlantes, por lo que muestra su malestar
al respecto y ruega que se adopte alguna medida. En segundo lugar señala que le preo-
cupa las personas que no viven en el Casco Antiguo y tienen necesidad de acceder a él.
El tercer ruego que plantea es la solución de una pared que existe en la conexión de la C/
Palmereta con el vial de la IV Planta en la que se producen muchos accidentes. En último
lugar solicita la gentileza de los responsables de las Areas respectivas a la contestación
de los ruegos planteados.

El SR. GARCIA ORTIN, indica que estos últimos días ha saltado a la prensa el
tema del BIM, por lo que quiere hacer un ruego al Sr. Alcalde. Todos conocen en qué
circunstancias se creó el Consejo Municipal de Prensa; se creó a raíz de la prohibición del
Sr. Alcalde a la divulgación de un comunicado de prensa de los Grupos de la Oposición,
lo que dió lugar a la creación de un Consejo que regulara lo más democráticamente
posible el funcionamiento del Gabinete Municipal de Prensa y del BIM; según los
Estatutos cualquiera de sus miembros puede proponer la inclusión de un tema
determinado para su publicación siendo competencia del Consejo su inclusión, aparte la
sección para los Grupos Políticos, para ciudadanos, etc. Explica que, a raíz, del tema de
la planta de residuos, el Sr. Alcalde dijo al responsable del BIM que publicase una carta
cuya redacción se había acordado por la totalidad de los miembros asistentes (lo cual es
falso), y que la publicación de la carta de los Grupos de la Oposición dependía de su
contenido; esta situación no se debe volverse a repetir ya que es muy poco demócrata;
indica que en el Consejo hay un representante del Grupo Socialista -el Sr. Armero-, que
no asiste a ninguna reunión, excepto a la última en la que surgieron los problemas. Señala
que el día 28 de Septiembre recibió un oficio de la Sra. Pin, como responsable del tema
de la prestación social sustitutoria, donde se le comunicó que un objetor de conciencia
con experiencia en el campo periodístico se incorporaría a las Areas de Prensa, siendo la
incorporación efectiva; el Sr. Alcalde pidió un informe al Director del Gabinete
Municipal de Prensa sobre las tareas que podría desempeñar el objetor de conciencia, en
ese informe se detallan las tareas a realizar, entre ellas se menciona la tarea de archivar y



meter datos en el ordenador, tarea que deja mucho que desear como prestación social
sustitutoria. El Alcalde comunicó a la Sra. Pin que las tareas a desempeñar por el objetor
podrían consistir en la recopilación de todos los temas susceptibles de intervención
social, por escrito y gráficamente, en el ámbito local y comarca, de cara a que los
objetores de conciencia realicen efectivamente una tarea social sustitutoria; ante esta
comunicación la Sra. Pin retiró al objetor y lo llevó a Cultura. Propone que se haga una
relación de los trabajos sociales susceptibles de ser realizados por los objetores de
conciencia que no sean sustitución de oficinistas. En otro sentido, señala que en el mes
de Marzo el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, aprobó la rectificación del Plan
respecto a la calificación de la zona Norte del Puerto, pasarla de 4 a 3, por lo que ruega
que en el próximo Pleno se traiga a aprobación esa rectificación. Recuerda que había
también una moción en la que se le remitía a la Consellería de Medio Ambiente el
informe completo que había redactado la Dirección General de Protección Civil respecto
a la interpretación que se debería hacer sobre las zonas de seguridad en torno a las
empresas de alto riesgo, pregunta si ha habido alguna contestación y si no ha sido así que
se inste a la Consellería a cumplimentar lo solicitado. En último lugar pregunta porque el
"trenet " se guarda en los depósitos municipales.

El SR. ALCALDE, respecto al tema del BIM, le contesta que cuando el Delegado
del Gabinete de Prensa le enseña el artículo que querían publicar le extrañó enormemente
su contenido, pero que en ningún momento llegó a oponerse a su publicación, y
manifiesta que aún hoy no comprende como han podido publicarlo. Asimismo manifiesta
que, en su día, la oposición pidió la máxima autonomía del equipo de periodistas, y ha
llegado a una situación en la que es ella la que dice en qué página tiene que ir una
información u otra, qué titulares, qué fotografías, etc.. De este modo se ha pasado a una
situación completamente distinta a la que estaba prevista, ya que él mismo quiso
contestar al artículo y no se lo permitieron, y esto va en perjuicio de la información del
lector, ya que de este modo se podía haber presentado la postura de la oposición y la de
un socialista, que en el artículo no estaba suficientemente clara. Con lo cual espera que el
artículo que el Equipo de Gobierno tiene preparado para el tema, se pueda publicar en el
próximo BIM o en algún otro periódico. De este modo llega a la conclusión que es una
utilización del BIM por parte de la oposición, ya que no que no resulta imparcial al
lector. Por este motivo no llega a comprender de qué se le puede acusar en esta ocasión
y llega a la conclusión de que el BIM ya no es el Boletín de Información Municipal, sino
que es el Boletín de la oposición.

El SR. GARCIA ORTIN, le dice al Sr. Alcalde que ha hecho una fotografía del
BIM que cualquier parecido con la realidad es pura coincidencia. Señala que a él le
sorprende que se atreva a hacer ese tipo de acusaciones. Señala que el Director del
Gabinete lleva un sumario que hasta esta edición pasada se ha reproducido exactamente,
excepto los artículos que posteriormente han incluido, por lo que de lo único que se
puede acusar a la oposición es de que no haya tomado medidas anteriormente ante esa
situación; la única intervención, que es lo que marca los Estatutos, es la proposición de la
inclusión de un tema que era respuesta a una intervención anterior del Sr. Tabarés
respecto a la planta de residuos.

El SR. GIL recuerda su petición en este Pleno a la Secretaria para que incluyera
unos comentarios del Sr. Tabarés del Pleno ordinario del mes de Julio, sobre el
funcionamiento y montaje de unos semáforos en la carretera Sagunto Puerto y una parte



de la Avda. Hispanidad y Camp de Morvedre. Se decía que se ponían en ámbar porque
producían colas en momentos de mucha circulación, y se criticaba incluso que había sido
una de las grandes inversiones del Equipo anterior.

Explica que las colas no las hacen los coches sino las personas, ya que, por
ejemplo,  en la Escuela de Aprendices a la hora de entrada y de salida se acumulan
muchos de ellos y algo similar ocurre en los centros médicos ubicados detrás de dicha
Escuela, donde las personas mayores no se atreven a pasar a causa del tráfico. Le ruega
que de acuerdo con el proyecto existente se corrijan los tiempos si es necesario, ya que si
se produce algún accidente, les pedirán responsabilidades de esa actuación.

Al Alcalde le ruega que les informe de lo gastado en propaganda, edictos, etc., en
los distintos medios de comunicación, ya sea el Económico, el Levante, etc.

El Sr. GARCIA FELIPE, recuerda al Sr. Alcalde que en el Pleno en el cual se
aprobó el Convenio que suscribieron el Equipo de Gobierno con los trabajadores, en la
intervención que él hizo en nombre del CIPS, decía que habían hecho un Convenio que
era mejorable, y que ambas partes habían dejado cosas por reflejar en el mismo.
Recuerda que el Equipo de Gobierno anterior demostró con documentos que no era
obligación de éste Ayuntamiento abonar la deuda social y sin embargo el Equipo actual
la pagó, y ahora se niega a cumplir un artículo de ese Convenio.

La SRA. PIN, contestando al Sr. García Ortin, le recuerda que el tema del Objetor
de conciencia se aprobó en Pleno, por lo que ella lo único que hace es cumplir con un
Convenio que se firmó con el Ministerio, de lo que aquí se aprobó; el objetor de
conciencia es quien pide puesto; reconoce que ella cometió la equivocación de pensar
que era periodista y que podría aportar algo al Gabinete de Prensa, pero no fue así.
Añade que según el Convenio ella es la responsable de las tareas encomendadas al
Objetor, y si su trabajo real no estaba en las dependencias municipales podía producirse
algún problema.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las veintidós horas, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO

El Presidente del Comité de Trabajadores de éste Ayuntamiento se refiere al
artículo 11 del Convenio. En primer lugar quiere matizarle al Sr. García Felipe que desde



el punto de vista del Comité el tema de la deuda social si que era de aplicación en la
Administración Local. Indica que no es lo mismo estar en la oposición que en el
Gobierno Municipal, ya que concretamente el art. 11 del Convenio dice: "El aumento
salarial será el oficial y así conste en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y
demás Normas de aplicación para los empleados públicos de Administración del Estado";
añade que igual que el Comité sabía lo que estaba negociando el representante del
Equipo de Gobierno tenía que haber sabido qué es lo que estaba negociando, ya que no
es cuestión de interpretación sino de aplicación, y si en la Administración del Estado han
decidido abonar 5.139 pesetas en concepto de complemento específico con
independencia del aumento salarial cifrado en el 5'7%; esa cantidad lineal también debe
abonarse en el Ayuntamiento. Pretende que antes de acudir a la vía
Contencioso-Administrativa el Sr. Alcalde aplique el Convenio, con la correspondiente
Resolución de Alcaldía y que el Pleno como máximo órgano representativo se pronuncie
al respecto.

Otro ciudadano del público, le dice al Sr. Alcalde que cuando una persona tiene
una responsabilidad política y a su vez representatividad administrativa, cual es un
Alcalde, tiene que pensar un poco antes de decir las cosas, porque además de descalificar
de una forma estruendosa, justificada o no, a los miembros de la Corporación que
representan a los Portavoces de los distintos partidos, que a su vez representan a los
ciudadanos de Sagunto, no se pueden decir las cosas que dijo en el BIM. Pide más
responsabilidad en todos los sentidos y en cualquier momento.

El SR. ALCALDE, le dice a este ciudadano que las declaraciones que hizo en el
BIM fueron tal como han comentado, pero las hizo telefónicamente, ya que si las hubiera
hecho escritas se hubiera cuidado un poco más, utilizando otro vocabulario.

Otra ciudadana, comenta que el "Gran Sagunto Industrial" está agonizando y esto
es penoso, señala que se presentan muchos proyectos al Pleno pero ninguno llega a su
fin; y que los empresarios que apuestan por Sagunto al fin desisten ya que surgen muchos
problemas; por lo que pide mayor coordinación.

Otra ciudadana del público, señala que a ella como representante del APA del
Colegio Villar Palasí, le hubiera gustado recibir información sobre los colegios. Le
gustaría poder saber las obligaciones que tiene un Concejal de Educación, para poder
preguntarle las dudas y problemas que surjan en relación con el tema de los colegios.
Pregunta cuales son las competencias de los Asistentes Sociales, y qué derechos tienen
los ciudadanos de Sagunto cuando estén necesitados. En último lugar pregunta por qué
no se ha informado al pueblo sobre la LOGSE.

Otro ciudadano señala que se han presentado varios escritos respecto a un
extractor o climatizador instalado en el C/ 3 de Abril, y pregunta porque no se han
adoptado soluciones inmediatas.




